RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001588, Ent. N° 629/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013 cuyo objeto es el Reacondicionamiento de la Infraestructura Turística: calles Mario Ferreira, C y 1, Municipio de Parque del Plata, Microregión Costa de Oro, en el marco del Préstamo BID 2668/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 13/06163 de fecha 7 de noviembre de 2013, el Intendente de Canelones, adjudicó el llamado, a la empresa COLIER S.A. por la suma de $ 68.301.486,55 IVA y Leyes Sociales incluidas, $ 49:699.289 con financiamiento externo y el saldo a ser financiado por la Intendencia Departamental de Canelones;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de marzo de 2014, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo dictado de la Resolución definitiva y del control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
 3) que por Resolución del Director de la OPP, en Ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 23 de abril de 2014, autorizó  la transferencia  de  fondos  a  la  Intendencia  Departamental  de  Canelones de $ 49.699.289 más ajustes paramétricos, a efectos de concretar la contratación de la empresa COLIER S.A.;
 4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/06/2014, cometió a la Contadora Auditora en la Presidencia de la República, la intervención de la transferencia del monto referido, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado;
 5) que, por Resolución Nº 14/06233 de fecha 18/09/2014, el Intendente de Canelones dispuso ampliar, en un cien por ciento, la contratación objeto de la licitación referida, a la empresa COLIER S.A, de acuerdo a las mismas condiciones, precio y plazo allí establecidas y este  Tribunal, en Sesión de fecha 29 de octubre de 2014, cometió al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones la intervención del gasto de  $68:301.486,55, IVA y Leyes Sociales incluidas, a favor de COLIER S.A;

 6) que en esta oportunidad, se adjunta Nota de fecha 12/11/2014 por la que se observa el gasto derivado de la ampliación por un monto total de $ 68:301.486,55 con IVA y Leyes Sociales incluidas, por no ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;

 7) que, asimismo, se remite Resolución del Intendente de Canelones de fecha 27/11/2014 reiterando el gasto oportunamente observado por tratarse de un gasto indispensable para cumplir con los compromisos asumidos en el cronograma de obras que se realizan en el departamento;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el  Contador Delegado con fecha 12 de noviembre de 2014;
2) Comunicar a la Junta Departamental de Canelones;
3) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia Departamental de Canelones; y
4) Oficiar a la Intendencia de Canelones.
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